
 

LAS INSTITUCIONES DE SEGUROS DEBERÁN PRESENTAR EN FORMA 

IMPRESA Y MAGNÉTICA EDITABLE, LA SOLICITUD DE REGISTRO DE 

LOS MODELOS DE CONTRATOS O PÓLIZAS DE SEGUROS Y FIANZAS, 

ADJUNTANDO COMO MÍNIMO LA SIGUIENTE DOCUMENTACIÓN:  
 

 
 

 

 


